
  

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL TULUÁ, VALLE 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Tuluá, diciembre 01 de 2023. La presente acción 

de tutela, se recibió por reparto de la oficina de Apoyo Judicial en la misma fecha, 

siendo radicado bajo partida No.76-834-31-84-001-2023-00626-00.    

 

 

AUTO No. 2697 

Rad. No. 2023-00626-00 

Acción de tutela 

 

Tuluá, Valle, diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Acción de Tutela –Primera Instancia. Accionante: CAROLINA RESTREPO 

GÓMEZ Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA Radicación: 76-834-31-84-001-2023-00626-00 

 

La señora CAROLINA RESTREPO GÓMEZ presenta acción de tutela, al considerar 

que le están conculcando su derecho fundamental al debido proceso e igualdad, toda 

vez que se negaron a tener en cuenta los dos documentos que aportó para certificar 

el requisito mínimo de experiencia requerido para el empleo ofertado y la experiencia 

adicional que le permite obtener la calificación planteada en el “Anexo Técnico del 

presente Proceso de Selección”. 

 

Verificado que la solicitud de tutela incoada reúne los requisitos mínimos establecidos 

en el Decreto 2591 de 1991 el despacho procede a admitirla, previendo la necesidad de 

vincular a la doctora EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO Directora de la 

Administración de Carrera de la Comisión Nacional del Servicio Civil, como a JUAN 

CARLOS MARIÑO BÁEZ Coordinador General Proceso de Selección DIAN 2022 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y EL MINISTERIO DE 

EDUACIÓN NACIONAL. 

 

Así las cosas, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUA 

VALLE, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la Petición de amparo constitucional formulada por la señora 

CAROLINA RESTREPO GÓMEZ identificada con la cedula No. 38.793.329 en contra 

de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y darle el trámite establecido en los Decretos 

2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

 

 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 



SEGUNDO: Líbrese Oficio dirigido a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

TULUA y a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA para que en el 

término de dos (2) días contados a partir de la notificación de esta providencia, se 

pronuncien respecto a lo expuesto por la parte accionante. 

 

 

TERCERO: VINCULAR a la doctora EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO Directora 

de la Administración de Carrera de la Comisión Nacional el Servicio Civil, JUAN 

CARLOS MARIÑO BÁEZ Coordinador General Proceso de Selección DIAN 2022 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL., para que en el término de DOS (2) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia, se pronuncien respecto a lo expuesto por la 

accionante.  

 

Líbrese oficio dirigido a la CNSC y a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA para que dispongan y garanticen la notificación inmediata de cada uno de los 

integrantes que hayan sido admitidos para el concurso de méritos denominado 

PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO al cargo profesional 

de gestor II, grado 2, código 302 y OPEC No. 198218. Debiendo remitir a cada uno de 

ellos el escrito de tutela o publicando la información en un lugar visible para todos los 

integrantes de la convocatoria en la página web correspondiente. 

 

 

CUARTO: RECONOCER a la señora CAROLINA RESTREPO GÓMEZ identificada 

con la cedula No. 38.793.329, para actuar en este asunto a nombre propio.  

 

 

QUINTO: El Despacho valorará como pruebas al momento de decidir de mérito en 

este asunto, los documentos aportados con la solicitud de Tutela. 

 

 

SEXTO: Notificar a las partes este auto en la forma establecida en los artículos 16 

del Decreto 2591 de 1991 y 5° del Decreto 306 de 1992. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JESSICA VIVIANA GALEANO SALDARRIAGA  

Juez 
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